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Wo RESOLUCION N* 11.666

AQUILES RICAIL SANTISTEVAN

ISTENDENTE DE COMPARIAS

En ajorcialo de las atribuciones señaladas por. 41 Señor Su-
perintandeata de Conpañlos según Revolución Wo. 509053, de 32
de Diciembre de 1,976.

CONPTDERANDO

  

  

QUE el 19 de Diciembre de 1.979, de ante el
SMotariía NHevano del Cantón 6 aquíl Beetor Thel Terres
Creape, la asscritura pública! de Etransdornación de/la Conga
Ría de Responsabilidad Liuitada denoniuada "1 ILIARIA
JUTRCERO C. LTDA.” en Compas Anónimaeosladenominación
de “IEMOBILIARIA JUTECERO 8,A4.", a capítal, refor
ma y stodificación de entatutos;

  

 

QUE los Sellerses Daña María Corília Vilaseca de Plorido
y Dector Orlando Aicivar Santos, en sus celidades de Pre- .
sidente y Gerente respectivanente, de dicha Sociedad, han
presentado esatro «opias ustariales de la nmísna solicitan-
de la aprobación de tales actos;

Q CUR la persena juridics que se transforma en econpotíla -
essbaina con la denominación de “INMOBILIARIA JUTRCERO £.A,”
sO conostíturó cono compañía ¿e resporncabilidad limitada -
con la demominación de “INMOBILIARIA JUTECERO CT. LTBA.”, -
según escritara pública otorgada ante el Notario $1 de es-
te Cantón al 11 de feptiíenbre de 1.974;

QUE el Departamento de Inspección de eta Superiatenden
cía de Conpañías, ha presentado «el Informe Ko. DIA-424-80,
de 23 de Mayo de 1.980, que conpruosba la correcta integra-
ción del aumento de capital en los tóruinos conatantes en
la indiecnuda escritura;

QUE consta de la mísgne ascritura que se ha dado ecunpli-
niente a los requisitos de ley:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aunetnto de enpital -

por la suma do (TRES) MILLONES (0040
CIENTOS MIL SUCRES, dividido en tres mil ochocientas patr-
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ticipaciones socínlas ún Un míl suereso cada una, con ta -
esal sn aapítal social perfeccionada la transformación se-
rá de CUATRO MILLONES DX SUCRRA, 4ividido en ecnatro mí1
acciomas ordinarias y aoninativas de Un míl sucros cada una;
b) la traasformación de la Conpañía de Respaunesdiliddd Limi-
tada danomineaja "INMMOBIRIARIaA JUTECERO €. LTDA.” en Coupe -
Bís Aucanima con la denoninación de “INMOBILIARIA JUTECEAO -
B,4.": y, €) la reforma y codificación de estatutos cons -
tantas an la fndicada escrítura.

ARTICULO SICUNDO.- Bisponer que el Netarío $* de eatao -
Cantón, al usrgeo de la suetyríz Us la

ascritura pública da 18 de Biaíenbre de 1.979, cone nota -
de haber sido aprobada nodiantae enta Resolución y afente -
rasón de ex cuapliniante.

AATICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de le Pro
piedad del Centón luayaquil: e).- imu

exiba la trensfeareancia de ¿oeninio del inmsstbloe que sa apor-
ta e la fociudad, ubicado en esto Cautón, deserítto en la -
eldusula cuarta de la caerítura pública de 19 de Diciembre
de 1.979; y, b) Cusnpla con lo dispuesto en al inciso 1% del
Art. 51 de la Loy ¿e Rogístro.

ARTICULO CIARTO.- Disponer que al Regiatrador Heorcastil
del Cantón Cusyeaquíl: a).- ineocriba la

raefarida escritura pihlica y esta Resslución en al Regístra
£ su E€EsTro, de acuerdo a los ¿rte. 1$8 y 14) de la Lay de -

Compañías y Art. 3% del 0.5. Yo. 733, de 22 de dgosto de -
1.9753, y. b) Cempla con las demáño praeseripelianes sontení -
das en la Ley da teriastro.

ARTICULO QUINTO.- Disponer «us el Notario i ¿e esto -
Caután, tome rasta del conrtanido de la

escrítura que se usada a inscribir al nargen de la aatría
de la otorgada el .1| de Setiembre de 1.274 _conferue sa la -
tual se cenatituyó la Compañía.

ARTICULO SXITO.- Disponer que «s publigue por una sela

vez en uno le los pariédicos ¿de mayor -
ciraulación en Cuayaquil, el extracto de la escritura públi
<a de 15) de Diciembre de 31-975. que sará alaborado por esta
Despacho y la razón de su aprodación.

COMVUSIQUESH.- Dada y firanéas en la luparintendanecia de -

Conpañísa «en Cuayaquíl, a tresa de Junío de mil sovecísutos
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PROVETÓ- y firmó la Resolución que antícada al cañor -

ábogado Aquiles Rigail Santistovas, fateadeate de Compa -

ñas an Guayaquil, a los trece días del ans de Junio de -

silhoveciontos egehenta.- LO CERTIPICO.<—oooroetensnut”
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Certifico ue ¿oy Queda inscrito eh-Aperte ordenado en -=
esta Resolución de fojas 70.401 a 70.462 3,432 del Regis    tro de Propiedad y anotado bajo el 46 pertorio,
Guayaquil, Julio tres de mail i e UL RE
GISTRADOR DE LA RPROPIEDAD. >

A

ta Resolución a foja 21,266 del Registro de Pr

Certifico que hoy? Se tonó nota del Aporte ordeñado enes

Pro
Ss

  mil novecientos setenta y cinco, ul márgen d
ción respectiva, Guayaquil, Julio tres de 11
tos och nta.» FL REGISTRADOR DE La ProRibkso
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CERTIFICO: Que hoy fue inacrite esta Resolución de fojas 18,971 a 18.975,

almero 4.1103 del Registro Mercantil y anotáde o el número 13,189 del

  

    

 

Repertorio --Guayaguil,. : ientos ochenta.- El Regis_

trador MNercamtil

    
_AGO8ADO ASCTON MIGUEL ALCIVUIÓ MÁDRADE
EEPradel Cani 4
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